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año. Declaración de interés turístico y nacional.
Díaz Roig, Fernández Basualdo y De la Rosa.
(2.550-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Díaz
Roig y Fernández Basualdo y de la señora diputa-
da De la Rosa por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga declarar de interés turístico nacional
la XXVIII Fiesta Nacional del Pomelo Formosa-Ar-
gentina, a realizarse del 11 al 13 de julio de 2008 en
Laguna Blanca, provincia de Formosa; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,
a través del organismo que corresponda, decla-
re de interés turístico y de interés nacional la
Fiesta Provincial del Pomelo Formosa-Argenti-
na que se realiza durante el mes de julio de cada
año, en la ciudad de Laguna Blanca, provincia
de Formosa.

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2008.

Juan A. Salim. – Beatriz L. Korenfeld. –
María I. Diez. – Julio E. Arriaga. –

Susana M. Canela. – José M. Córdoba.
– Juan C. Díaz Roig. – Amanda S.
Genem. – Leonardo A. Gorbacz. –
Arturo M. Heredia. – Cynthia L.
Hotton. – Timoteo Llera. – María E.
Martin. – María C. Moisés. – Antonio
A. Morante. – Manuel A. Morejón. –
Guillermo A. Pereyra. – Hugo R. Perié.
– Julia A. Perié. – María de los Angeles
Petit. – Adriana E. Tomaz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Díaz
Roig y Fernández Basualdo y de la señora diputa-
da De la Rosa por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga declarar de interés turístico nacional
la XXVIII Fiesta Nacional del Pomelo Formosa-Ar-
gentina, realizada del 11 al 13 de julio de 2008 en
Laguna Blanca, provincia de Formosa. Las señoras
y los señores diputados al comenzar el estudio de
la iniciativa han tenido en cuenta la importancia de
la realización de este evento, que ha tenido conti-
nuidad como fiesta provincial durante los últimos
28 años y que fortalece y acompaña el desarrollo
integral y sostenido del pequeño productor agro-
pecuario formoseño y su familia. Luego de su estu-
dio ha creido conveniente dictaminarlo favorable-
mente, como proyecto de declaración, de acuerdo
con lo que indica el reglamento de esta Honorable
Cámara.

Juan A. Salim.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos competentes, disponga:

1. Declarar de interés turístico nacional la “XXVIII
Fiesta Nacional del Pomelo Formosa-Argentina” a
realizarse del 11 al 13 de julio de 2008, en la ciudad
de Laguna Blanca, provincia de Formosa.

2. Difunda a nivel nacional e internacional la
“Fiesta Nacional del Pomelo Formosa-Argentina”.

Juan C. Díaz Roig. – María G. de la Rosa.
– Luis M. Fernández Basualdo.


